
DE A SALUD' 

RESOLUCIÓN DE ALGALIA& N° '111/ -2020-MPCP  
Pucalipa, 	28 DIC. 2020 
VISTO: 

El Expediente Interno N 31061-2020, mediante el ctjai se solicita la autorización de la contratación 
recta de la Adquisición de Kit de Seguridad para la implementación del Personal Fiscalizador en 
I Mamo del Decreto de Urgencia Ire 115-2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 194° de la Constitución Politica del Perú modificada por Ley de Reforma Constitucional, 
Ley N° 27660, establecen que las Municipalidades provin iales y distritales son órganos de gobierno local. 

ienen autonomia politica. económica y administrativa 	los asuntos de su competencia, concordante 
n el Ad. II del Titulo Preliminar de la Ley °relieve de M nicipalldades —Ley N°27972, Dicha autonomia 
dice en la facultad de ejercer actos de gobierbo. adm nistrafivos y de administración. con sujeción al 
enamiento jurídico; 

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificar, con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del 
OVID-19 •como una pandemia al haberse extendido fr  más de cien paises del mundo de manera 
imultanear 

Que, mediante el Decreto Supremo V 006-2020-
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el pito de n 
COVID-19, lacual es prorrogada median:e Decreto Sup 
2020 hasta por un plazo de noventa (90) Mas celendad 
SA, a partir del 8 de setiembre de 2020 por un plazo den 
de prevención y control para evitar la propagación del 

:7 
Que, mediante Decreto de Urgencia N 025-2020 d 

3.1-2020-5A, a partir del 07 de diciembre de 2020 por u, 

entes y excepcionales destinadas a reforme el Sil 
OVID-19 en el territorio nacional;

"  

tol 

de fecha 11 de marzo de 2020. se declaró la 
nta (90) dias calendario, por la existencia del 

moN7  020-2020-SA, a partir del 10 de Junio de 
prorrogada por Decreto Supremo N 027-2020-
ente (90) días calendario, y se dictaron medidas 
OVID-1a prorrogada por Decreto Supremo N° 
plazo de noventa (90) dias calendario: 

fecha 11 de marzo de 2020, se dictan medidas 
a de Vigilancia y 'Respuesta Sanearla frente al 

Que, asimismo, en el numeral 6.71del articulo 6 del p Nado Decreto de Urgencia señala: 'Dispóngase 
que para as contrataciones de bienes y aspectos quo 4alicen les entidades en el marco del olerá 12) del 
articulo 27 del Texto (Ingo Ordenada do la Ley N' 3Q25. Ley de Contrataciones del atada aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 083.2019DE y articulo )00 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

el Estado. aprobado mediante Decreto Supremo N° 3 -2018-EF, para alcanzar el objetive del presente 
ecreto de Urgencia, le regularizacsón se efectúa en u plazo máximo de treinta (30) ollas hábiles. cuyo 
fose =pula dé acuerde e lo previsto en cecho 	lamento( ) 

Que, mediante Decreto de Urgencia NP 026-202 
medidas adicionales extraordinarias que perro tan ado 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario 
19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a dls 
alto riesgo de propagación del mencionado virus a nive 

r

inuir la afectación a la economía peruana por el 

Que, por otro lado. mediante Decreto Sup-emo N" '80-2020- PCM del 29 de noviembre de 2020, se 1 
prorrogó el Estado de Emergencia Nacional oeclarad mediante Decreto Supremo N° 040-2020- PCM. 
ampliado temporalmente mediante los Decretos Supra os N° 051-2020-PCM. N° 060-2020-PCM, re 075- 
2020-PCM y br 083-2020-PCM. y precisado o modifIc o por los Decretos Supremos N" 045-2020-PCM, 
N' 046- 2020-PCM, N' 051-2020-PCM, N' 053-2020-PQM. N° 057-2020-PCM. N° 058-2020-PCM, re 061-
2020-PCM, N" 063-2020-PCM, N' 064-2020-PCM, N" 8168-2020- PCM, N' 072-2020-PCM, N° 083-2020- 

'2Lacic vu-kcpallr 	+¿?n/ Cuuel 	r lúriicd 33dia 15914 le- 577519- 577342 

de fecha 15 de marzo de 2020, se estableció 
lar les acciones preventivas y de respuesta para 
e la enfermedad causada por el virus del COVID- 

nacional: 
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PCM y N° 094-2020- PCM. NP 115-2020-PCM, N° 129-2020-PCM, P 135-2020-PCM. N" 159-2020-PCM, 
146-2020-PCM, N" 151-2020-PCM, N° 156-2020-PCM, N" 182-2020-PCM. W 165-2020-PCM, N° 170-

2020-PCM, N 177-2020-PCM, N" 178-2020-11CM y N" 180-2020-PCM hasta el jueves 31 de diciembre de 
,2020. por as graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; 

"él Que, mediante Decreto Urgencia N° 115-2020 de lecha 25 de setiembre de nzo, se estableció 
01:lides complementarias y extraordinarias. en materia económica y financiera, que permitan financiar las 

TaTítividades de fiscalización destinadas a la recuperación de espacios públicos, sostenibilidad, 
""%éordenamlento urbano y seguridad en los distritos localizados frente a la Emergencia Sanitada y al Estado 

de Emergencia Nacional declarados por el COVID-19. 

Que, ante ello, mediante Informe N° 1003-2020-MPCP-GSPGA-S300M de fecha 29 de octubre de 
20, la Sub escancia de Comercialización solicita que se realice la contratación directa de la adquisición 
kit de seguridad para la Implementación del personal fiscalizador en el marco del Decreto de 
anda N1116-2020; 

Llue, asimismo. el Jefe de Adquisiciones a través del Informe W 171-2020-GM-GAF-SGTADO de 
fecha 09 de noviembre de 2020, realizó la Indagación de mercado sobre la base de las especificaciones 
tecnicas elaborado por el área usuaria determinando el valor estimado de la adquisición de kit de 
segundad, por la suma de S/380,323.44 (Trescientos Ochenta Mil Trescientos Veintitrés con 44/100 Soles) 
con 1GV; 

Que, mediante Informe N° 192-2020-MPCP-GM-GSPGA de fecha 11 de noviembre de 2020, la 
Gerencia deservidos Públicos y Gestión Ambiental solicita la adquisición de klt de seguridad para la 
implementación del personal fiscalizador en el mamo del Decreto de Urgencia N° 116-2020. 
manifestando dicha adquisición se realice a través de procedimientos más óptimos, con la finalidad de 
obtener los implementos de seguridad y dotar a los fiscalizadores y supervisores que realizarán actividades 

fiscalización destinadas a la recuperación de espacios públicos, sostenibilidad, ordenamiento urbano y 
uridad en los distritos localizados y así cumplir con los plazos establecidos en el cronograma de 
idad y la finahdad establecida en el Decreto de Urgencla N- 115-2020; 

Que. mediante informe N° 2510-2020-MPCP-G PR-SGPTO ce fecha 17 de noviembre de 2020, la 
Sub Gerencia de Presupuesto emite la Certificación de Crédito Presupuestado N° 0000001468-2020 de 
teclea 17 de noviembre de 2020; 

Que, mediante Informe N° 547-2020-MPCP-GAF-SGL del 24 de noviembre de 2020, el Sub Gerente 
ogistica Informa y solicite a la Gerencia de Administración y Finanzas que se derive Si expediente a la 

ancla de Servicios Priblicos y Gestión Ambiental, toda vez que se m'orine si persiste la necesidad de 
uirir dichos bienes, toda vez que el proveedor1JOrnalarna Inversiones SAC1 no cumplirá con la entrega 

e los bienes en el plazo indicado por la Entidad, por la coyuntura de inestabilidad social politica que está 
atravesando el pa. las Instituciones del Estado encargadas de resguardar a la cludadania y propiedades 
del astado han abarcado la producción e importación total de los equipos anamotines y la materia prima 
necesarias para su elaboración de los mismos: 

Que, es asi que mediante Informe N" 202-2020-MPCP-GM-GSPGA de fecha 30 de noviembre de 
2020, la Gerencia de Servicios Publicas y Gestión Ambiental (área usuaria) reitera el requerimiento de N 
adquisición de kit de seguridad para la implementación del personal fiscalizador en el mareo del 
Decreto de Urgencia N° 115-2020, manifestando que las actividades del Plan: "RecuporacTón de 
Espacios PúblICOS para la Soslensbiliclad. Ordenamiento Urbano y Segunded oc Sectores Focalizados en 
el DIStrIte de Callada" no se pudo ejecutar, por falta de prendas y de los iMplementos necesarios de 
protección (kit de seguridad para el personal fiscalizador). por lo que la necesidad de adquirir dichos bienes 
persiste y consideran de pnoridad. para garantizarla integridad del personal (fiscalizadores) ante posibles 
amos vandálicos de los comerciantes informales; 
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Que. con Informe N11  573-2020-MPCP-GAF-SLG de f 
e Logística solicita opinión legal sobre la aprobació 

Emergencia derivada de Acontecimiento Catastróficos p 
Implementación del personal fiscalizador en el marco 

Que, por otro lado, es importante señalar que la 
supuestos taxativos en los que carece de objeto realizar 
VOZ que •or razones co unturaies eco ó Ices o 
directamente con un determinado •roveedor ara sal 
se encuentran establecidos en el articulo 27 de la Ley y 

• e, de esta manera, cuando una Entidad decide aprobar una contratación directa de manera 
n 1 dicha Entidad puede contratar direetament con determinado proveedor; 

Que, no obstante lo anterior, debe incicarsefime la a °hachan de tina contratación directa no ererva 
bligacion de la Entidad de aplicar las disposiCiones d la normativa de contrataciones del Estado que 

an las fases de actuaciones preparatorias.' ni de ej eución contractual: debiendo observar, para tal 
efecto, los requisitos, condiciones formalidades, exig !das y garantlas establecidos an la Ley y el 
Reglamento, 

Que dicho lo anterior, corresponde señalar que en 	leo causales de contratación directa previstas 
por la normativa de contrataciones del Esiado. se encee 	la de situación de emergencia regulada en el 
articulo 27 del TUO de la Ley de Contrataciones del Es o y el articulo 1006  del Reglamento, 

Que, asi, de conformidad con lo previsto ert el litera b} del numeral 27.1 del articulo 271  del TUC) de 
la Ley de Contrataciones del Estado, excepcionalmente. las Entidades pueden contratar directamente 
con un determinado proveedor ante una situación 	emergencia derivada de acontecimientos 

t stróficos, situaciones que afecten a defensa o s guridad nacional, situaciones que supongan el 
e peligro de que ocurra alguno de los supuestos an nores, o de unia emergencia sanitaria declarada 
el ente rector del sistema nacional de salud, 

ha 04 de diciembre de 2020,1a Sub Gerencia 
de la contratación directa por Situación de 

la adquisición de kit de seguridad pan' la 

rmatiya de contratación pública' establece 
n procedimiento de selección competitivo, toda 
e mercado la Entidad re • viere contratar 
Tacar una necesidad atice. Tales supuestos 
nstituyen las caueales de contratación directa; 

Que, como se aprecia, la causal de contratación recta por situación de emergencia tiene como 
bjetivo la acción oportuna par parle de la Entidad uando se presenten alguno de los siguientes 
apuestos 10 acontecimientos catastral icor  (ii) eco! ecimientos que afecten la defensa o seguridad 
acional. (üi) situaciones que supongan el grave peligr de que ocurran acontecimientos catastróficos o 
contecimientos que afecten la defensa o seguridad na anal: y, O) emergencias sanitarias, 

Que, en atención a lo dispuesto en el numeral 6) 	tes referido, ante dichas situaciones la Entidad 
debe contratar inmediatamente los bienes. servicios 	general, consultadas u obras• que resulten 
"estrictamente necesarios.' para atender los friquen entes generados como consecuencia directa del 
evento producido, sin sujetarse a los req.ositos formal° ,revistos por la normativa: 

Que. portento, se puede advertir que el supuesto d contratación directa por situación de emergencia 
solo se emplea para contratar aquello que resul ' estrictamente necesario para atender una 
necesidad publica generada como consecuencia Menta del evento producido, conforme a lo 
dispuesto por el literal b 1) del artículo 1001  de f Reglam to de la Ley de Contrataciones del Estado!  

Que, asimismo mediante Comunicado N' 011-20 9 de Molla 26 de abril de 2020. el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado, dio a conocer a sus usuarios y público general las 
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Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de contrataciones 
_ 	en el marco del Estado de Emergencia Nacional, donde establece 3 Sobre el particulac insulta necesario 

' TiCipen esta coyunbra remitirse a lo dispuesto por la autoridad Monea en melena de formulación e 
múún‘e -trulenienfación de la Política Nacional y del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. como es 

e  .. i.  . - .A  L  1.1 Instituto Nacional de Defensa Ovil ONDEO) Asl, en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de  
Desastres PLANAGERD 2014-2021. aprobado por Decreto supremo N 034-2014-PCM. concordado con 

E 	- 	' 3,1Glosan° do Términos del Compendio Esta distico 2018 deINDECI, se concibe como desastres naluralen 
coi- --- a aquellos de origen hdrolcinaco meteoro/Cerco deofisico y b101 &SILO IndtiVélIdOSO en esta última 

. 	categoría a las pestes epidemias e infecciones. 4. Atendiendo a lo indicado precedentementa el brote 
del Coronavlrus (COVIV-IQ) calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud y 
ue ha Justificado que el ente rector  en 	salud declare mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA 

do de eme °nao sanitaria a nivel nacional constitu u acontecimiento catastrófico a los 
tos de la normativa de contrataciones del Estado que habilita la aplicación de la causal de 

ntrateción direct or situación de eme encia facultan a las En /dados a contratar de manera 
arco de sus com • etencias los bienes servicios obras necesarios • m atender 

tos 	 s generados como consecuencia directa del evento producido• 

Que, la propagación del COVID - 19 viene afectando as perspectivas de crecimiento cle la Economia 
global, y en particular, la econornia peruana, ante el riesgo deja alta :propagación del virus ICOVID-19) en 
el territorlo nacional: en especial, las medidas de aislamiento social derivadas dala declaración del Estado 
de Emergencia Nacional vienen afectando a los sectores productivos ocasionando pérdidas de empleo, lo 
que ha generado un incremento del comercio informal en los distritos con mayor densidad pablacional, 
que se traduce en aglomeraciones de personas, a causa del comercio ambulatorio informal, en puntos 

specificos de los distritos, por la falla de fiscalización y pérdida de control de los espacios públicos y del 
enamiento urbano: 

fi/pacios públicos. sastenibilidad. ordenamiento urbano y seguridad en determinados distritos 
Oye, resulta necesario fortalecer las actividades de fiscalización destinadas a la recuperación de 

debidamente focélizados, en el marco de la estrategia nacional para prevenir mayores contagios del 
COVID-19 y, a la vez asegurar la adecuada recuperación económica del pais: 

Que, es asi, que mediante Decreto de Urgencia 115-2020 de fecha 25 de setiembre de 2020, se 
estableció medidas complementarias y extraordinarias, en materia económica y financiera, que permitan 
inanciar las actividades de fiscalización destinadas a la recuperación de espacios públicos, sostenibilidad, 

Y ordenamiento urbano y seguridad en los distritos focalizados frente a la Emergencia Sanitaria y al Estado 
de Emergencia Nacional declarados por el COVID-10, 

Que, por Otra lado mediante Informe ff 192-2020-MPCP-MPCP-GM-GSPGA de fecha 11 de 
no iembre de 2020 e Informe fe 202-2020.MPCP-GM-GSPGA de fecha 30 de noviembre de 2020, la 
Ge ancla de Ser v ojos Publicas y Gestión Ambiental conceptuando como informe técnico de dicha área), 
ma ifiesta que la adquisición del kit de seguridad para la implementación del personal fiscalizador en el 
rna ro del Decreto de Urgencia N°  115-2020, es para cumplir con la finalidad del Plan: "Recuperación de 
Espacios Públicos para la Sostembffidart Ordenamiento Urbano y Seguridad en Sectores Facalizedes en 
al Distrito de Callada" y el Decreto de Urgencia N°  115-2020, de acuerdo al siguiente detalle. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 
CANTIDAD 

UNIDAD 
CASCO ANTI MOTÍN 

FACIAL 
CON CARETA 

SEGUN 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS ADJUNTAS 

252 

UNIDAD 

KIT DE PROTECCION 
PECHO, ESPALDA, 

CODERAS, CADERAS, 
CANILLERA 

ANTIMOTIN: 
HOMBROS, 
MUSLERAS Y 

252 
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ESCUDO DE CONTENCION 
TRANSPARENTE 

25:2 

Que, por otro I do, es necesario adietar lo siguiente 

Existencia de ituación de emergencia:  

De lo expuesto en los antecedentes se obssrva lo e' istencia de un Estado de Emergencia Nacional. 
declarada rned ante Decreto Supremo N" 044-2020- CM de fecha 15 de marzo de 2020. por cl plazo 
de 15 días cale darlo y se amplió temporalmente Lada el 31 de diciembre de 2020 mediante el Decreto 
Supremo N 1 4-2020-PCM de fecha 29 da noviembre de 2020, por las graves circunstancras que 
afectan M vida de H Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

simismo. el role del Coronavirus (COVID-19) entinado como pandemia por la Orgadzación 
undial de la Salud, y que ha justificado que el ente redor en salud declare mediante Decreto Supremo 

008-2020-SA el estado de emergencia san itan a nivel nacional, constituye un acontecimiento 
catastrófico a I s efectos de la normativa de contrataciones del Estado, que habilita la aplicación de la 
ausal de contratación directa por situación de emenzencia, facultando a las Entidades a contratar de 
anera inmediata, en el marco de sus competenci s. los bienes, servicios y obras necesarios para 

atender los req edmientos generadas como consecuencia directa del evento producido 

Mediante Decr M de Urgencia 115-2020 da fecho 5 de setiembre de 2020, se estableció medidas 
complementad s y extraordinarias, en materia en nómica y financiera, que permitan financiar las 
actividades de fiscalización destinadas a la rec aeración de espacios púdicos, sostentilidad. 
ordenamiento rbano y seguridad en los distritos calzados frente a la Emergencia Sanitaria y el 
Estado de Emergencia Nacional declarados por el OVID-19. 

Bien materia de contratación:  

Conforme lo señala la Gerencia de Servrdos Po4cos y Gestión Ambiental, la contratación directa 
tiene como finalidad la adquisición de kit de segund para la implementación del personal fiscalizador 
en el marco del Decreto de Urgencia N' 115-2020, fl  acuerdo al siguiente detalle 

PAQUETE MICO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 	'ESPECIFICACIONES 

TÉCN CAS 
CANTIDAD PRECIO  

UNITARIO TOTAL 

UNIDAD 
CASCO ANTI MOTIN 

CON CARETA FACIAL 

:MON 
ESPECIFICACIONES 

AD. UNTAS 
CAS 

252 119.00 29,988.00 

KIT DE PROTECCION 
ANTIMOTIN PECHO, SEGÚN 

ESPALDA, HOMBROS,
UNIDAD  

CODERAS, CADERAS, 
MUSLERAS Y 
CANILLERA 

252 880.00 221.760.00 

UNIDAD 
ESCUDO DE 

CONTENCION 
TRANSPARENTE 

252 260.00 70 560.00 

Por lo tanto, os bienes a contratar so idoneo pare cumplir o n la finalid O del Plan: "Recuperación 
de Espacios Publicas para la SomendshdaS Ckenerwen e Urbano y Seguridad en Sedares 
Focalizados en el OrsInto de Seller:re' y con el i  ecrelo de Urgencia N 115-2020 que establece 
medidas complementarias y extraordinarias, en rna ena económica y financ era, qua permrian financiar 
las actividades de fiscalización destin das a la 	cuperacld de espaci s públicos, sostenibilidad. 
ordenamiento urbano y seguridad en os distritos localizados frente a la Emergencia Sanitaria y al 
Estado de Emergencia Nacional declarados por el OVID-19 
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Valor Estimado:  

De acuerdo don o indagación de mercado realizada por el Jefe de AdqUisiciones mediante el Informe 
N' 171-2020-GM-GAF-SGL-ADQ de fecha 09 de noviembre de 2020, el valor estimado de la 
adquisición de kit de seguridad para la implementación del personal fiscaláador en el marco del 

1  Decreto de Urgencia 111  115-2020. es por la suma de 5/ 322,308.00 iTrescientos veintidós Mil 
/ Trescientos Ocho con 001100 Soles) sin IGV_ 

Que, de otro lado para la aprobación de las contrataciones directas se requiere la resolución del  
Titular de la Emidad o acuerdo de Consejo Regional Acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de  

irectori en 	em reses del Estado según corresponda: que apruebe la Contratación Directa 
tare  oblipatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que 

tengan la iustificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa': 

Que, asl, ura vez aprobada la Contratación Directa la Entidad la efectúa mediante acciones 
adietas, requiriéndose invitar a un solo proveedor, cuya olerla cumpla con las características y 

ondicones establecidas en las bases, las cuales contienen como minimo lo indicado en los literales a), 
b) e) I), I) y o) del numeral 481 del articulo 48. La oferta puede ser obtenida por cualquier medio de 
omunicación3. 

Que. en esa misma linea mediante Decreto de Urgencia ter  102-2020 del 01 de setiembre de 2020, se 
dicta medidas emmordinnnes y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
enlergencia nacional por el CI9VID-19, asimismo en su segunda Disposición Complementaria Final, se 
establece: "Autorizase a los Alcaides y Gobernadores Regionales, de manera excepcional,  combar las 

nfrataciones directas oue efectúen en el marco del Mere' W del numeral 27 1 del articulo 27 del Texto 
¡co Ordenado de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
remo Ad 082-2019-GF como consecuencia de la sitriscson de emproencia por el brote del GOVIO-19 

specio de les contrataciones que se encuentran pendientes de opirianzación, asi corno de aquellos que 
e realicen a parte- dela entrada en voencia del presente Decido de Urgencia. Las contrataciones directas 

aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda: 

Que, teniéndose en cuenta lo solicitado por la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, la 
b Gerencia de Logistica y habiéndose cumplido con lo requerido en el Reglamento de la Ley de 
ntrataciones del Estado. la Gerencia de Asesoria Juridica a través del Informe Legal N°  902-2020- 
CP-GM-GAJ de Golea 28 de diciembre de 2020, concluye aprobar la Contratación Directa por causal 
situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos de la adquisición de kit de seguridad 

para la implementación del personal fiscalizador en el marco del Decreto de Urgencia N 115-2020 que 
establece medidas complementarias y extraordinarias, en materia economice y financiera, que permitan 
financiar les actividades de fiscalización destinadas a M recuperación de espacios públicos, sostenibilidad, 
ordenamiento urbano y seguridad en los distritos focalizados frente a la Emergencia Sanitaria y al Estado 
de Emergencia Nacional declarados por el COVID-19, requerida por la Gerencia de Servicios Públicos y 
Gestión Ambienta (conceptuando como informe técnico de dicha área) mediante Informe N 192-2020-
MPCP-MPCP-GM-GSPGA de fecha 11 de noviembre de 2020 e Informe N' 202-2020.MPCP-GM-GSPGA 
de fecha 30 de noviembre de 2020: 

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el articulo 
20 de la Ley N" Z7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N' 102-2020 y demás normas pertinentes: 

obe 	 o 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, La Contratación Directa por causal de situación de emergencia 
i ---, derivada de acontecimientos catastróficos de la adquisición de kit de seguridad para la 

(4 plementación del personal fiscalizador en el 	del Decreto de Urgencia N' 115-2020 que 

IP - 
..i45  

h  tablea° medidas complementarias y encraord hadas, e materia económica y financiera, que permitan 
t I 	nciar las actividades de fiscalización destinadas a la recuperación de espacios públicos, sostenibilidad, 

enamiento urbano y seguridad en los cistritos localizados frente a la Emergencia Sanitaria y al Estado 

y.

e   
Emergencia Nacional declarados por el COV D-19, requerida por la Gerencia de servicios Públicas y 

GesPón Ambiental (conceptuando como informe técnico de dicha ama) mediante Informe W 192-2020- 
MPCP-MPCP-GM-GSPGA de fecha 11 de noviembre de 020 e Informe N° 202-2020.MPCP-GM-GSPGA 

al 

 

 	de feclia 30 de noviembre de 2020, de acuerdo al siguie te detalle 

PAQUETEDNICO 

UNIDAD DEI 	 TESPECIFICNCIONE 
DESCRIPCIÓN 

MEDIDA 	 TÉCNICAS 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

UNIDAD 
CASCO ANTI MOTIN 

CON CARETA FACIAL 

SEGÓN 
ESPECIFICISIONES 

TECNIDAS 
ADJU AS 

262 119.00 29,988.00 

UNIDAD 

KIT DE PROTECCION 
ANTIMOTIN.  PECHO 

ESPALDA, HOMBROS, 
CODERAS, CADERAS, 

MUSLERAS Y 
CANILLERA 

252 890.00 221,760.00 

UNIDAD 
ESCUDO DE 

CONTENCION 
TRANSPARENTE 

252 280.00 70,560.00 

Total: Trescientos Veintidós Mil Tiesolont cOcho con 00/100 Soles $/ 	22 308.00 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR alas Unida 
la regularización de aquella documentaciór referida 

congelación no haya sido elaborada, aprobado o suscrita. 

es Orgam as compet ntes de la Entidad, cumpli 
a las actu dones preparatorias, q e a la lecha de 

seg n corresponda, conforme al literal b 1) 
argado 100° del Reglamento de la Ley de Cortrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
remo N° 344-2018-EF 

ARTICULO 	TERCERO.- ENCARGAR a la oficina e Tecnologia de Información la Publicación de la 

presente Resolución, en el portal Institucional de la Mun crueldad Provincial de• Coronel Portillo 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretada General la distribución y notificación 

de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, COMPUSE Y ARCHIVESE, 
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